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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONiO BARBERA DE IRJ\W

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1787/1974, de 14 de junio, por ~¿ que
se acepta' la donación al Estado por el Ayunta
miento de Loja (Granada) de un inmueble de 8.930
metros cuadrados, sito en su término municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Artículo prinlOro.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Laja (Granada) de un solar de tres
mil novecientos treinta metros cuadrados de superficie, sito en
el mismo términc municipal, segregado de la finca denominada
",Sierras de Laja,., que linda: Por el Norte. con la carretera na
cional trescientos cuarenta y dos de Jerez a Cartegena; por el
Sur, Este y Oeste,· con la finca de que se segregó, denominada
';Sierras de Laja». El inmueble donado se destinará a la cons~

trucción de una· casa-cuartel para ia Guardia Civil.
Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte~

rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa-cuartel p~ra la Guardia Civil
dependientes de este último uepartamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienc;la, a través de
la Dirección Ceneral del· Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se·
ñor Delegado de Hacienda de Granada. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura

Así 10 dispongo por el presúnte Decreto, dado en Madrid a
catorce de junjo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Por el Ayuntamiento de Laja (Granada} ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión super(icial de tres mil
novécientos treinta metros cuadrados, sito en su ~rmino muni·
cipal, con destino a la construcción' de una casa-cuartel para
la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta de~ Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de juniO
de mil novcci~tos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
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DEClif~TO 17B(J/19'/4, de 14 de junio, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de SaMafé (Granada) de un inmueble, de
3.000 m.€iros cuadrados, sito en su término muni~

cipa!, con destino a la construcción de un Cenlro
de Capacitación y Extensión Agraria.
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Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por la Compañía. "Colomer y Munmany, So
ciedad Anónima~, de un edificio sito en' la ciudad de Vich
(Barcelona), señalado con el número veintiocho en la rambla
de Santo Domingo, de mil setecientos ochenta y cuatro metros
cincuenta decímetros cuaarados de superficie, que linda: por su
frente, Norte, con la expresada rambla; por el fondo, Sur, con
la casa sacerdotal de la Diócesis de Vich, mediante paso; por
la izquierda, entrando, Este, con la plaza y parque Balmes,
y por la der..eeha. entrando, Oeste, con la iglesia. pa.rroquial de
Santo Domingo y anexo. El inmueble. donado se destinará a
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, antes del térmi~

no de cinco años, a contar del ofrecimiento de la donación,
o en caso contrario revertihi el inmueble a la donante.

Articulo segundo -El inmueble mencionado deberá incmpo
rarse al Inventario Cenetal de Bienes del Estado, una vez ins~

nito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior 'afectación por el MÚlÍsterio de Hacienda al de Educa~

ción y Ciencia; para los servicios de Escuela de Artes Aplica
das y Oficios Artist.icos. dependientes de este último Depar~

tamento.
Artículo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través.

de la Dirección Gtmeral del Pat.rimOnio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona o funcionario en quien~

delegue para que. e~l nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.
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Por el Ayuntamiento de $antafé (Granada) ha sido ofrecido
al Estado un inmuE"ble de una extensión superficial de tres mil
metros CUadri:ldos, sito en su término municipal, con destino
a la construcción de un. Centro de Capacitación y Extensión
Agraria.

Por el Ministerio de Agricultur se considera de interés la
referida construcción

A propuE'Sta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de junio
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Santafé (Grul;l.uda)
de una parcela de terreno de tres mil metros cuadrados de
superficie, sito al paraje denominado Los Cerezos, del mismo
término municipal, que linda: Al Norte, Sur y Este, con .finca
de la que se segregó, propiedad del Ayuntamiento, y al Oeste,
camino de Santa Teresa

El inmueble donado se destinará a la· construcción- de un
Contra de Capacitación V Extensión Agraria. .

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul~
tura, para los servicio¡:;de Centro de Capacitación y Extensión
Agraria. dependientes de este último Departamento. La finali~
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación qe Régimen LocaL

Articulo tercero -Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevanin
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al nus~rísimo

señor Delegado de Hacienda de Grana~.o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Est o concurra en el otor·
gnmiento de la correspondiente e-scritu , ,_

Así lo dispongo por el presente Dc"creto. dado en Madrid a
catorce de junto de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IHiMO

El Ministro de Hacienda,
ANTONfO Bt\HHEHA DE lRIMU

DECRJ::TO 1788/1974, de 14 de junio, por e/. que
se acepta la donación. al Estado por el Ayunta~

mú,nto de Madrigal de la Vera (Cáceres) de un
inmueble de _2<050 metrQS cuadrados, $ito en su tér~

mino mHnicipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera (Cáceresl ha
sido ofrecido al Estado' un inmueble de una extensión superficial
de dos mil cincuenta metros cuadrados, sito en su término
municipal, con destino a !aconstrucción de una casa-cuartel
para. la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera do Interés
la referida construcción.

A propuesta dAI Ministro de Hacienda y previa deHbera~

ción del Consejo de Ministros en su reunión d",l dfa siete de
junio de mil novec~entossetenta y cuatrC?

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del PatrimoniQ, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Madrigal de la
Vera (Cáceres) de un solar de dos' mil cincuenta metros cuu4

drados de superficie, a segr('~ar de otro de mayor cabida, sito
en el término municipal,· paraje denominado Egida o Linares,
que Jínda: Por el Norte, con camino público; al Sur, con Hnca
de Reyes Cañas Cordobés; al Este, con arroyo del Egida y
carretera de Dropesa, y al Oeste con finca: de ~a que ~e segre
gará, propiedad del·Ayuntamiento. Figura mscnta. la fmea ~na
triz en eT Registro dé la Propiedad al tomo quimentos treInta
y dos, libro dieCiséis. folio sesenta y dos, ir:scripc.ión segunda,
finca número mil trescientos cuarenta y seIS. El Inmueble do~
nado se destinará a la construccióa de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Artículo segundo,~El inmueble mencionadj) deberá incorpo~

rarse al' Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propoiédad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G?
bcrnación. para Jos servicios de casa~cuartel para la Guardta
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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE íRIMO
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DECR,ETC 179¡1197·1, de 11 de junio. por el que
se acuerr!c la enajenac(ón directa de un so!"r.
sito en Melilla,- sable el que se asienta una edi
ficación,

Por doú Crist6bal Florido Lomeña Ee hainter€~,ado la adju
dicación de un solar. propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de Acera del Negrete" numero treinta y cinco, como ocu
pante de l&. edificación f'xistente sobre el mismo. Di.::ho 50lar
ha sido tasado en la cantidad de seis mil setenta V' siete pe
setas, por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio
de Hacienda. .

Concurren en el presente caso Circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida -por el artícuJosesenta. y
tres de l~ Ley del Patrimonio del Estado de quince de abdl
de m~j novecifmtos seF.cnta y cuatro: en virtud de ]0 dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacknda y
previa deliberación del Consejo de Ministros e_n su reunión d{~l
día treinta y uno de mayo de mU novec:ientos setenta y cuatro.-

Articulo primero>~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se acuerda la enajenación directa a favor de don Cristóbal
Florido tamaña, con domicilio en Melilla,\ calle Castelar, nú
mero uno, de un solar, propiedad del Estado, sobre el que se
agif'Uta una edificación, y que a continuación se describe: Finca
urbana sita cn Melilla c:.alle Acera del Negre-te, número treinta
V cinco, {Con una .supc,rffi::ie total de ciento diez metros cuarenta
y nueve decímetros cuadradv:::, con los siguientes linde{o5: De
recha, casa núm",rc· tn:,inia v ~icte de In n¡]l? ACera rld Nf'''T,i<c;
izouierria núill¿'ro treinta v tres de la misma. calle, y fondo.
-terreno Jibrc. Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor
del Estado. al tomo dento sesent'a y uno, lihro trece, finca
siet~ mil ,;piscientns cuarcnta y una. Inscripción primera.

Artículo se.gundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de seis mil setenta y siete pesetas, las cuales deberán ser

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRlt\:10

Articulo primero.-Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Es
trechá (FEVEl, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo diez del Decreto-ley de veintinueve de diciembre de mil
ncvecientossetenta y dos para enajenar directamente al Ayun
tamiento de Vitoria tAlaYa) en la cantidad de dieciocho roiHa
nes de pesetas, .los treinta mil ochocientos cincuenta y nueve
metros cuadrados de terreno que 'a continuación se describen:
Terrenos comprendidos en zona urbana, -sitos en el polígono
número treinta y cinco de Vitoria, y que comprende los terrenos
ocupados por la eSlación Vitoria, ciudad, entre las calles ~de

Santiago y Arana, a lo largo de la calle Herrán, y cuyos
linderos son: Al Norte, con· más terrenos de FEVE y con la
calle Arana; al Sur, con más terrenos de FEV~ y la calle
Santhtg0: al Este, con los le/Tenos de ~C3rburos Metaliu!.s, So
ciedad Anónoma»; herederos de Naría Nieves Driarte, y cuar
teles del Ejército, y al Oeste, co~ los. titulares que se relacionan
a continuación o sus herederos: Vir:toriano del Saz, Valeriana
Zurbita, Angel Heredia. Benita Subijana, Josefa Caray, Mélrtín
Aguirre, Torihin Sarralde, Ambrosio Ul 1ibarrL SebasUán Alonso,
Herederos del Me,rques de la Alameda. Hospitéll -Civil de Vi
toria. H0rederos del Marques·de Lagarda. calle de Los Herrán.

Artículo segundo.-:-El precio de la vent.a deberá ser inver·
tido por Ferrocarriles de Vía Estrecha {FEVE) en fines pnwis
tos en su objeto o en el programa de inversiones.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos· setenta y cuatro.

El artículo diez del Decreto-ley once/mil novecientos setenta
y dos, de veintinueve de diciembre, sobre reorganización de
FEVE, determine- que dicho Organismo podia ser autorizado
para enajenar tanto los bienes propios como aquellos de los
que difrute a título de adscripción, siempre que destine el pro
dueto de la venta a fines previstos en su objeto o en el programa
de inversiones, correspondiendo autorizar la venta al ConBejo de
Ministros, cuando el valor de los bienes exceda de cinco millo
nes de pesetas. El propio articulo estah1ece qué, si bien el
procedímiento normal de enajenación será el de pública subasta.,
r.uando concurran circunstancias especiales podrá ser autoriza·
da la enajenación directa. El hecho de haber solicitado la
compra el Ayuntamiento de Vitoria {Alava) , invocando consi~
deraciones de tipo urbanístico, justifica que se acceda a la
aplicación de régimen de excepción.

En atención a las consideraciones expuestas y por juzgarse
oportuno accedet a la petición tormulada, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros p-n su reunión del día treinta y uno de mayo de mil
novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 1790/1974, de 14 de ¡unio, POI' el que
se autoriz.a a FEVE a enajenar directamente al
Ayuntamiento de Vitúria( Alova) 30.859 metros
cuadrados de terreno sitos en el políqono nume
ro 3S de Vitoria;, procedentes del Ferrocarril Vasco
Navarro, sitos en terniino municipal de Vitoria,
debiendo invertir el producto de la venta en fines
previstos en su objeto o en el programa de inver
siones.
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Ferrocarriles de Vía Est.recha rFEVEJ ha solicitado autoriza·
ción para enajenar directamente al AyuntRmisnto de Vitorla.
(Alava) treinta mil ochocientos cincuenta' v nueve metros cua
dra.dos de. terreno. zona urbana.comprendiqof3 en elpoJígono
número. trein~a y ciw'o de Vitoria. procedentes dci Fermcarril
,,:"asco-Navarro. sitos en término municipal de Vitoria, Que han
SIdo d~clarados inneresariDS pura los servidos ferroviarios y
cUyos mmuehJes le son necesarios a la mencionada Corporación
para llevar a cabo meioTas urbanisticas. .

. Los mepciOImdos inmuehles. han sido tasados por. los Servi-
ClOSTéClllCOS del Ministerio de Hacienda en la. cantidad da
dieciocho millones de pesetas. . .

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lH1MO

Civil. dependientes de este ultimo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de' la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de CAceres, o funcionario en quien
delegue; para qUe en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en MadrId
a catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Atíenza (Guadala~

jara) de una parcela: de terreno sita al paraje denominado
Carreteras, del mismo término municipal, que linda: Al Norte
y Oeste, con finca de donde Se segregó, propiedad del Ayun
tamiento de Atienza; Sur. con carretera de Alcolea del Pinar
a Aranda de Duero, y Este, Mariano Ruilópez y barranco
y camino cuesta de Reventón. .

El inmueb1e donado se d8stinará 8 la eonstrueciónde vi
viendas y parque de maquina,da

Artículo segundo.-El inmueble deberá· incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afee·
tadón por el Ministerio rle HaCienda al de Obras Públicas. para
los servicios de viviendas y parque de maquinaria dependientes
de este últime DEpartamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de confonnidad con lo dispuesto en la vigente'
legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministério de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto &-e
dispone en el presente Decreto autorizándose al ilustrísimo
Señor Delegado de Hacienda de Guadalajara, o funcionario en
quien delegur: para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto.. dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

13179 DECRETO 178011974, de 14 de junio, por el que
se a,cepta la donación al Estado por el Ayun.ta
miento ilf:. Atienza fCuadalaiaraJ de un inmueble
de 3.000 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de viviendas
y parque de maquinaria.

Por el Ayuntamiento de Atienza (Guadalajara) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
tres mil metros cuadrados, sitn en su término municipal, ccn
destino a la construcción de viviendas y parque de maquinaria.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta, del Ministro de 'Hacienda y previadeJiberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia sieté de tunio
de mil novecientos setenta y cuatro,

,


